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  LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1189 

DEROGADA POR ORD 1569 

 
VISTO: 
 
 Que en nuestra ciudad, un importante número de vehículos están afectados a 
los servicios de taxi y remises, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que en ésta, como en muchas otras actividades, la rentabilidad no siempre 
responde a los porcentajes deseados.- 
 
 Que la renovación o mantenimiento de las unidades es proporcional a la 
recaudación, pero también originan pérdidas cuando la unidad requiere de un ciclo de 
reparaciones más periódicos.- 
 
 Que es función del Gobierno Municipal, a través de la División de Tránsito, 
controlar que la seguridad vial y en particular la de los usuarios del servicio, estén 
garantizadas mediante los mecanismos de control que las unidades requieran.- 
 
 Que los vehículos afectados a las tareas de Taxis y Remises sufren por sus 
condiciones de uso e intensidad, mucho mayor desgaste que un automotor particular.- 
 

Que atentos a estas consideraciones se hace necesario la actualización de las 
normas que rigen la actividad de Taxis y Remises.- 
 

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT  en uso de 
sus facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  DE TAXIS Y/O REMISES. Se permitirá el uso de las unidades 
destinadas a los servicios de Taxis y/o Remises, cuyos modelos no superen los 
10 (diez) años de antigüedad, de acuerdo a lo dispuesto por las normas legales 
vigentes en la materia.- 

 
ARTICULO 2º:  Se fija como fecha límite e impostergable el 10 de Octubre de 2005, 

para que los licenciatarios adecuen sus unidades a lo solicitado por el artículo 
1ro.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Es requisito indispensable para mantener la licencia, que además de 

encuadrarse en los artículos anteriores, las unidades afectadas al servicio de 
Taxis y Remises cuenten con la Revisión Técnica Obligatoria, practicada por 
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un taller autorizado para tales fines, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
Nacional Nº 24.449 y la Ley Provincial Nº 11.583.- 

 
 
ARTÍCULO 4º:  La revisión técnica antes mencionada será obligatoria anualmente, a 

excepción de aquellas unidades con menos de 12 (doce) meses de 
antigüedad.- 

 
ARTÍCULO 5º:  Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la 

División de Tránsito exija a los licenciatarios  el cumplimiento de la Revisión 
Técnica Obligatoria a partir de los 90 (noventa) días de promulgada la presente 
Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 6º:  DE TAXIS. Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

otorgar  5 (cinco) nuevas licencias de Taxis, según los solicitantes inscriptos en 
la División de Tránsito Municipal.- 

 
ARTÍCULO 7º:  Ningún propietario podrá obtener más de 1 (una) chapa autorizada.-   
 
ARTÍCULO 8º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
______________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS VEINTINUEVE DÍAS DE SETIEMBRE DE DOS M IL CUATRO.- 
 


